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nado íntegramente a gastos derivados del proyecto de referencia, no 
quedando remanente alguno pendiente de gasto.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León financiará la cantidad 
restante del presupuesto.

Quinta. Cumplimiento de las estipulaciones.–La Comunidad Autó-
noma de Castilla y León se compromete a acreditar en forma la correcta 
aplicación de la totalidad de los fondos recibidos de acuerdo con lo pac-
tado en el presente convenio. En consecuencia, deberá extenderse una 
segunda certificación, de las mismas características que la citada en la 
cláusula anterior, para justificar el segundo pago de la aportación del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (15% restante), una vez finaliza-
das las actividades, y en el plazo de dos meses desde la finalización de las 
mismas. Dicho plazo afectará asimismo a la entrega del informe final de 
evaluación al que se refiere la cláusula segunda.

Dicha documentación justificativa podrá incluir gastos que hayan sido 
cursados con anterioridad a la fecha de la firma del convenio siempre que 
se hayan emitido en el ejercicio presupuestario corriente y amparen 
actuaciones encaminadas a preparar el correcto cumplimiento de los 
acuerdos alcanzados.

Sexta. Publicidad y difusión.–La Comunidad Autónoma de Castilla 
y León se compromete a destacar, en cuantas actividades realice para la 
difusión de las previstas en el convenio, la colaboración prestada por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de Secretaría de 
Estado, Familias y Discapacidad, así como a incorporar el logotipo del 
Ministerio, en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difu-
sión o publicidad de las citadas actividades, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de 
septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se 
regula la producción documental y el material impreso de la Administra-
ción General del Estado (B.O.E. del 25).

Séptima. Vigencia.–La duración del convenio de colaboración se 
establece durante el presente ejercicio económico, sin perjuicio de la 
extensión de sus efectos hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente para 
dar cumplimiento a lo previsto en la cláusula quinta sobre justificación 
del segundo pago, y al informe final de evaluación referido en la cláusula 
segunda.

No obstante lo dispuesto con anterioridad en relación con la vigencia 
ordinaria de este convenio de colaboración, y con independencia de que 
el pago debe efectuarse necesariamente durante el corriente ejercicio 
presupuestario, el presente convenio podrá extender sus efectos, excep-
cionalmente, hasta la terminación de su objeto, con el límite máximo de 
un año a partir de su firma.

En consecuencia, la certificación a la que se refiere la cláusula cuarta 
debe tener entrada en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en 
cualquier caso, con anterioridad al 16 de diciembre del año en curso, al 
objeto de poder proceder a la tramitación del segundo pago.

Octava. Causas de resolución.–No obstante la vigencia establecida 
en la cláusula anterior, será causa de extinción el incumplimiento del 
convenio por cualquiera de las partes con los efectos legales que ello 
comporta, en función de la que haya incumplido y del momento en que se 
produzca éste.

En caso de resolución del convenio de colaboración por incumpli-
miento total o parcial de sus obligaciones por parte de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, ésta deberá reintegrar al Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales las cantidades que hubiera percibido como apor-
tación económica del mismo, siendo a cargo de la citada administración 
la financiación de las actividades que, en su caso, se hallen en curso.

Si los gastos efectivamente realizados (presupuesto final ejecutado) 
excedieren del presupuesto previsto en este convenio de colaboración 
(presupuesto inicial), dicho exceso correrá a cargo de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León; y si, por el contrario, fuesen inferiores, 
dicha administración devolverá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les la diferencia que resulte entre la aportación realizada por el citado 
Ministerio y la cantidad que corresponda al mismo, una vez efectuada la 
distribución proporcional de los gastos efectivamente realizados en las 
actividades objeto del convenio con las cantidades previstas, por una y 
otra parte, en la financiación de las actividades de referencia.

Novena. Relación contractual.–El presente convenio de colaboración 
se halla excluido del ámbito del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.1.c) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley 
sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plan-
tearse, tal y como establece el artículo 3.2 del mencionado texto legal.

Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, 
relación laboral alguna entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que cons-
tituyen su objeto.

Décima. Orden jurisdiccional.–Dada la naturaleza administrativa de 
este convenio de colaboración, el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 

pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo, sin 
perjuicio de la competencia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente convenio de colabora-
ción en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el 
lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Amparo Valcarce Gar-
cía, Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad 
(P.D. Orden Comunicada de 1 de septiembre de 2005).–Por la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, Rosa María Valdeón Santiago, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades. 

 1045 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad a la 
Addenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid 
sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales.

Suscrita la Addenda al Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid sobre el Sistema 
de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Addenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid sobre el sistema de 

información de usuarios de servicios sociales (SIUSS)

En Madrid, a 15 de diciembre de dos mil cinco.

REUNIDOS

De una parte: el Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, sin obligación 
de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el ejerci-
cio de su cargo,

Y de otra parte: la Sra. doña Beatriz Elorriaga Pisarik, sin obligación de 
manifestar sus circunstancias personales por comparecer asimismo en el 
ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

El Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y representación de 
la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado n.º 12, 
de 14 de enero), sobre competencia para celebrar Convenios de colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.

La Sra. D.ª Beatriz Elorriaga Pisarik, como Consejera de Familia y 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 71/2003, 
de 21 de noviembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid y el art. 
4 de la Ley 8/1999 de 9 de abril, de adecuación normativa de la Comunidad 
de Madrid a la Ley Estatal 4/1999 de 13 de enero.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están legal-
mente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad y obligán-
dose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN

Que con fecha 6 de mayo de 1994, el Ministerio de Asuntos Sociales 
suscribió con la Comunidad de Madrid un Convenio de colaboración que 
tiene por objeto la difusión e implantación del Sistema de Información de 
Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática.

Que, con arreglo a su cláusula primera, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales concede a la Comunidad de Madrid licencia de uso para la uti-
lización de los programas informáticos, dentro del ámbito de la Administra-
ción Autonómica y las Corporaciones Locales de su territorio.
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Que la Comunidad de Madrid enviará en soporte informático al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, la información recabada mediante esta 
aplicación e individualizada por expedientes, en su ámbito territorial, 
excluyendo los datos de identificación de los usuarios, utilizando para este 
fin la opción específica de que dispone el programa informático.

Que algunos Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid disponen de 
una aplicación informática externa al SIUSS por lo que ésta Comunidad ha 
expresado su interés en facilitarles los archivos de descarga que les permita 
volcar la información recabada mediante su propio sistema de registro a la 
aplicación informática SIUSS, para el cumplimiento de los compromisos 
que figuran en el Convenio suscrito.

De conformidad con lo expuesto, las partes firmantes formalizan la 
presente Addenda con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la 
Dirección General de Inclusión Social, remitirá a la Comunidad de Madrid, 
a través de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales un fichero que con-
tiene las reglas y procedimientos para incorporación de datos al Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales.

Segunda.–Que la Comunidad de Madrid se compromete a garantizar el 
cumplimiento de las normas contenidas en el documento «Reglas y proce-
dimientos para el volcado de datos a SIUSS» en la elaboración de los fiche-
ros que se remitan para evitar el deterioro de las bases de datos acumula-
dos.

Tercera.–Que la Comunidad de Madrid garantizará que los códigos con-
tenidos en los volcados externos corresponde en su definición a los utiliza-
dos en la aplicación SIUSS y que por tanto no se desvirtuarán los resultados 
obtenidos.

Cuarta.–Que la Consejería de Familia y Asuntos Sociales enviará a la 
Dirección General de Inclusión Social las tablas de codificación y cualquier 
otra información relevante sobre la aplicación de la que desean trasvasar 
los datos, que permita las comprobaciones complementarias para dar cum-
plimiento a lo establecido en la cláusula anterior.

Quinta.–Que la Comunidad de Madrid se compromete a realizar un 
seguimiento de los Ayuntamientos que tengan aplicaciones externas, con el 
fin de que en las actualizaciones sucesivas que se realicen a SIUSS se garan-
tice la adecuación de los volcados externos.

Sexta.–Que en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/99 de Protección de 
Datos de Carácter Personal no podrán exportarse datos confidenciales.

Séptima.–Que si de la aplicación del contenido de la presente Addenda 
se originase algún tipo de gasto, éste no sería imputable al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

Octava.–Que la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula 
duodécima del Convenio de colaboración formalizado con esta Comuni-
dad, ha informado favorablemente el contenido de la Addenda, dando su 
visto bueno a la modificación del Convenio que se pretende suscribir.

Novena.–Si del cumplimiento de la presente Addenda se derivaran posi-
bles responsabilidades, será la Comunidad Autónoma firmante de la misma 
la que responderá ante el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Decima.–La vigencia del Convenio suscrito con esa Comunidad Autó-
noma en todo aquello que no resulte modificado por el contenido de la 
Addenda, será la que figura en el mismo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben la presente Addenda por dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.–El Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.–La 
Consejera de Familia y Asuntos Sociales, Beatriz Elorriaga Pisarik. 

 1046 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da publicidad al Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid, para la 
implementación de acciones a favor de las personas en 
situación de dependencia, mediante proyectos piloto de 
atención y creación de plazas residenciales y Centros 
de Día.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad de Madrid, para la implementación de acciones a favor de las 
personas en situación de dependencia, mediante proyectos pilotos de 
atención y creación de plazas residenciales y Centros de Día, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
la Comunidad de Madrid para la implementación de acciones a 
favor de las personas en situación de dependencia, mediante pro-
yectos pilotos de atención y creación de plazas residenciales y 

centros de día

En Madrid, a 19 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, sin 
obligación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer 
en el ejercicio de su cargo.

Y, de otra, la Excma. Sra. doña Beatriz Elorriaga Pisarik, asimismo sin 
obligación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer 
en el ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

El Excmo. Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril («BOE» número 94, de 18 de abril), en nombre y representación 
de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común («BOE» número 285, del día 27 de 
noviembre), según redacción dada a la misma por el artículo 2.º, apar-
tado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la citada
Ley 30/1992 («BOE» número 12, del día 14 de enero), y la Excma. Sra. 
doña Beatriz Elorriaga Pisarik, como Consejera de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada por Decreto 71/2003,
de 21 de noviembre («BOCM» número 279, de 22 de noviembre), en repre-
sentación de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el Estatuto de 
Autonomía de la citada Administración.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente plena capacidad para el otorgamiento del presente convenio, y

MANIFIESTAN

I

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales tiene entre sus objeti-
vos la planificación, coordinación y evaluación de los servicios sociales, 
atendiendo a las obligaciones del Estado en las áreas de bienestar social, 
así como el fomento de la cooperación con organizaciones no guberna-
mentales y entidades, públicas y privadas, en el ámbito de la acción 
social; y, por iniciativa de las Cortes Generales, va a participar en la imple-
mentación del programa «acciones a favor de las personas en situación de 
dependencia, con una dotación económica por importe de cincuenta 
millones de euros (50.000.000 de euros), prevista en la Ley 2/2004, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, y 
cuya distribución por comunidades autónomas fue acordada por la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el 27 de julio de 2005, y 
formalizada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros del 26 de agosto
de 2005.

II

Que la Comunidad de Madrid, de conformidad con su Estatuto de 
Autonomía, es competente en materia de servicios sociales, y ha mos-
trado su interés en que la realización del citado programa se lleve a cabo 
en colaboración, cooperando en su realización.

La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad 
de Madrid, establece la responsabilidad pública de garantizar una aten-
ción social adecuada, recogiendo la concurrencia de los distintos agentes 
públicos y privados, definiendo así un modelo mixto de pluralismo de 
bienestar. También refuerza el carácter descentralizado de los servicios 
sociales, reconociendo la importancia de los entes locales y la coordina-
ción de éstos.

En esta atención social se fija como objetivo preferente la población 
afectada por una situación de dependencia severa o grave, siguiendo prin-


